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HP 73M-—L 13.21 a favor de 
EmpreM Nacionul de Energía 
Eléctriea, por servidos prea- 
turfos al Instituto Geográfico 
:V*cionBl, pagos hechos del 
Pondo Reintegrable.

N9 7302.—L 253.00 a  fa v o r  
de! Instituto Geográfico N acío - 
ns', pago» hechos d í l  F o n d o  
Reintegrable.

$Q 7303. -  L 73.50 a favor deJ, 
Instituto Geográfico NHcional,1 
pagos hechos del Fondo Rein* 
tegrable.

N? 7304.—L 14.74 a favcr 
de la Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica, Por servi
cios prestados al Instituto Geo
gráfico Nacional.

N9 7305.—L 180.00 a favor 
de Beriberto Murillo G., por 
concepto de salario pot trabajos 
efectuados en Triangulación, 
Instituto Geográfico Nacional

Np 7306.—L 34.50 a favor (Je 
Pan American World Airways, 
loe, por el transporte de un 
pwjoete conteniendo una pe- 
Mentad# trabajos de nivelación.

Np 7307.- L 67.38 a favor de 
« a  Aawncan World Airways, 
lnc” P°r servicios de trans
i t e  prestados al Instituto 
^ “tíftóeo Nacional.

N97308.-L 460.00 a favor 
« Ifefeaiero Marco Antonio

¡ 2 S , de 1&8 A b ajos de Ni- 
J g “ 7 - N w t a d , i a Re.

Knal tItUt° Ge0írráflco
P ^ A ^ ~ L3S8,00afavorde

W o'ldAitwBys,

4 P¿rsoiiaI¡a7 Jr V l,inÍriíStradoS

«¡£ 2  400-0° a *■ «W  S " l 'Hond"ra8'
P»£ar no- „,V e íe  manda a 

t#mbo* de i« Í ! nftPOne de 20

Kaciond.' lDStÍtUt°

ORDENES DE PAGO

N 9 7311.- L  17.96 a favor 
de Servicio Aéreo de Honduras» 
S. A ., por servicio de trans
porte prestado al Instituto Geo
gráfico Nacional.

C O N T E N I D O
O b r n  P ú b lic a *  y C o m u n ic a c ió n »*

Acuerno* c4¿rre*iK>ti<ll6nteo « A*ro to de ¡956.

Seer»t«M* d« Educación Public*
¿ctaerdua SQbOO bOS. i»cJu*>*e.“ M»r2o de Itóf**

AVISOS

Secretaría de Educación Pública

N9 7313.—L 86.00 a favor de 
Imprenta Bulnes. va'or que se 
manda a pagar por sum inistro  
de tarjetas y  carnets al Insti
tuto Geográfico Nacional.

N 9 7314.—L 12.00 a favor de 
Casa Uhler, S. A., por mate
riales suministrados al Insti
tuto Geográfico Nacional.

N o 7315.—L 225.00 a favor 
de Casa Uhler, S. A ., por mate
riales suministrados a) Insti
tuto Geográfico Nacional.

N? 7316. - L  21.25 a favor de 
Jorge J . Larach y Cía., por ma
teriales puministrados al Insti
tuto Geográfico Nacional.

(Concluye el Acuerdo /V" 500)
“Monseñor Ernesto Fitdlos”

Directora, Profesora Eva Her
nández lzagmrre.

Sub-Directora, Profesora Emma 
Gómez de Fiallos,

Profeso Auxiliares. Merce
des Guillen de Moneada, holanda 
Roveio. Lidia Silva de SandovaJ. 
María Cristina Soto. Gloria dt’ 
Chavarria. Estela Aguilar, Martlia 
de I Ismeriia Domínguez.
L de Bustillo. Jesús Zúniga 
Jiménez. Mercedes, Miranda, Fila 
T de Navas, Florinda G. de 
Cabillo. Elena de Rodríguez. Mar- 
parda cíe Betaíico Alba Crimina 
de Suazo y Baldemar Portiílo,

“República Argentina’’

Directora. Profesora Merccde- 
Rivera.

Sub-Directora. Profesora Julieta 
Pineda Rojas,

Profesores Auxiliares: Profeso
res Elsa Ondina Vásquez. Rigober- 
to Pavón, Graciela L. de López. 
Marina Ordóñez San Martín. Mar- 
tha Amador, Gloria C. Jiménez, 
Concepción Enamorado. Juana 
Luisa F. de Rivera, Reina Argen
tina Pavón. Mercedes Hernández 
Padilla. Klsa Alemán Georgina 
Valladares. Sara Funes de Flores. 
Lily Díaz Guardiota. Sagrario 
Guevara y Amparo Benavides.

Costa Rica’’

Directora. Profesora Cora lía Ro. 
dríguez.

Sub-Directora, 
T, Escoto,

Profesora Elia

Profesoras Auxiliares: Profeso 
ras Clementina A. de Flvir Rojas.

NP 7 3 1 7 .-L  25.50 * favor d e |^ ar.ía Consuelo Carocho, Teodora
D  w í¡v . A i. |A. «e Andino. (>enara Chavarría.El Máxitn, por artfcuos y m a - ^ aquel Fu>res ^  BustiUo Teresa
tem leB  suministradas «I Insti
tuto Geográfico Naci nai-

N9 73 1 8 —L 95.00a favor del 
Instituto Geográfico Nacional, 
pagos hechos de) Fondo Rein
tegrable.

N9 7 3 1 9 .-  L 73.00 a favor del 
Instituto Geográfico Nacional, 
pagos hechos del Fondo Rein
tegrable .

N9 7320.— L 14.20 a favor 
de) Instituto Geográfico Nacio
nal, pagos hechos del Fondo 
Reintegrable.

N 9 7321.— L 6.75 a favor del 
Instituto Geográfico Nacional, 
pagos hechos del Fondo Rein
tegrable.

N9 7322.—L 3.50 a favor del 
Instituto Geográfico Nacional, 
pagos hechos del Fondo Rein
tegrable.

N9 7 3 2 3 .-L 15.00 a favor del 
Instituto Geográfico Nacional, 
pagos hechos del Fondo Rein* 
tegrable.

Santos Flores. Olga Arias de Flé- 
fil Mercedes S. de Henriquez. Ma
ría Cristina Medina Gáivez, Espe
ranza Zelaya, Judith Fortín Cálix, 
Adela A. Castillo, Guillermina M. 
de -Cruz, Verónica SoJórzano, La- 
vinia Z. de Tejeda, Hercilia Ho
que Aguilar, María Bergh v, de 
Mejía, Ofelia de Guevara. Rosalina 
M. de Ordóñez, Elba de Cisne 
Guzmán. Clelia Leticia G. de Mo
lina, Olga Rodríguez, Ana Cris
tina M. de Elvir. Eva R. de Brio- 
nes, María de la Paz Barahona. 
Blanca L. de Bulnes. Cándida Ro
sa Alemán. María Teresa v. de 
Cáceres Blanca Ondina Rivera. 
María Es¡ ver ansa v, de Barahonu. 
María Luisa Zelaya. Gladys B. Ri
vera. Rosa Aurora Nelson, Alberti
na A ¡varado Marielia ¡\arvá(-z. 
Carminda Rodríguez. Blanca C. 
Velásquez y Sonía Margarita Or- 
dóñez.

“ República del Brasil"

Directora. Profesora María de 
la Paz Andino.

Sub-Directora, Profesora Zoila 
|L. X. de Morales.

Profesoras Auxiliares. Profeso
ras Yolanda Antonia de Ordóñez. 
Aracely Pacheco Valle. Matilde 
Cerna Zúniga, Yolanda Platero. 
Marina E. de Obando, Mercedes 
Rojas A^uiluz, Guadalupe v. de 
Mungu/a y Alba Argentina Bueso.

‘‘República F.l Salvador”

Directora. Profesora Arta Luisa 
Erazo de Tróchez,

Sub-Directora, Profesora Merce. 
des de Cortés.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Beatriz Lanza de Cruz, Ar
gentina López, Domitila Rivera, 
Georgina de Fajardo, Emraa de 
Ventura, Mercedes M. de Brad- 
ford, Esmeralda Sierra Martínez, 
Eleonora Ardón, Bertha Lidia 
Osorto, Estela Zelaya Zúniga, Clo- 
rinda Torres, Bertha de Murillo 
e Irene Borjas de Verde.

“República de Honduras”

Directora, Profesora 
Isabel Pavón.

Carmen

Sub-Directora, 
•riña Ramos.

Profesora Geor-

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Dora María Galindo. María 
Marfha Rodríguez. María Merce
des de Henríquez, Julia Girón. 
Graciela de Galeano. María Gua
dalupe Aguilar, Dorina Pérez. Ge- 
umL\a Martínez. Aracelv de Va
lladares. Elida Arsenal. Alha M 
Aguilar, Rosa M. de Alvarado. 
lau  ra Josefa Zepeda. Thelma P. 
de A velar, Celina Paz Muríoz, Her- 
linda Rubio, Leticia Pérez López 
y Rosa Aminta Arias.

'‘República de México”

Director, Profesor Francisco 
Maradiaga.

Sub-Dírector, Profesor Luis Zú 
niga B.

Profesores Auxiliares: Profeso- 
s Lía Mirna Guerrero, Rubén 

Rubio Fuentes, ¡Vorberta Gaíeano, 
Lourdes de Bustillo, Dolores v. 
de Aguilar, Emilia de Colón, Blan
ca Rosa Flores, L, Cristina Rodrí
guez, Elsa Margarita Flores. Ame- 
lia de Oviedo, Isabel Ferrufino v 
Hortensia de Baizs.

“República de Panamá"

Directora, Profa. Leticia Pinto 
Mejía.

Sub-Directora, Profesora Alba 
Marina de Torres.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Gloria E. Molina, Trinidad 
de Gómez, Dilia O Teole. Olga 
Midenee, Ramona Andino. Anto
nia Castfo, Eivia Díaz, Amelia 
de Zelava Jiménez. Sonia Cubas. 
América Alemán. Lesbia del Car
men Hernández. Martha de Irías, 
Dora C. Fonseca. Dolores Rodrí
guez. C.letnent'ma Medina y Ro- 
sargentina Sauceda.

“Manuel Soto”

Directora, Profesora Petrona 
Laínez.

Sub-Directora, Profesora Petro
na Amaya de Valladares.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Reina Flores, Margarita Ló- 
pez Ménde¿. Blanca L. de M artí.' 
nez, Esperanza Benítez Guillé», 
Martha Escobar, Norma Portill > , 
C., Guillermina Aguilar, Raquel 
Ochoa Pavón. María de la Cruz 
Cerrato, Susana Rivera. Francisca 
G. de Funes, María Consuelo Bo. 
canegra, Toribia G. de Canales, 
Yolanda López, María Julia E. 
de Ramírez, Martha Herrera de 
Callejas, Concepción Borjas. Fran- 
cisca S. de Martínez y Julia Cris
tina Aguilar.

“Simón Bolívar"

Directora Profesora Herminia 
M. de Mendoza.

Sub-Directora. Profesora Adeli
na de Guerra.

Profesores Auxiliares Profeso
res Marina de Escoliar. Gloria 
Mendoza. Elvia Erótica Zelava, 
Oscar Rene Berganza (.arios Cha
varría, Rosario Aaiarro. Mercedes 
Romero, Florinda Sevilla v María 
Trinidad Rodríguez,
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" L u is  A m ílc a r  R a u d a les

Director. Profesor f ranciscu Se
parado h.

Sub-Di rectora. Profe-ora Reina 
Donaire.

tiocium a “Juventud Católica 
Femenina”

Directora, Profesora Margarita
fíUifarTo.

Spb-Dírectora, Profesora Car
inen G, Je Avila.

Profesora- Auxiliares, Profeso 
ras Amparo de Pavón, Dora Cu
bas, Olimpia Zúniga y Lucila 

•f,Hian.
Socturna “El Progreso”

Director, Profesor Rafael Jerez 
Alvarado.

■ Sub-Director, 
H Rivera.

Profesor Carlos

Pro fe sores Auxiliares-. Profeso
ras Juan José Molina, Reinaldo 
Soiórzano, Blanca L. de Ruines. 
Alagdalena v. de Argeñal. Ana Ju 
lia Solórzano. Regina Flores Rei
na, Gilda Calo G. y Marco Anto
nio  Martínez Sánchez.

/  <CVELAS RURALES DE ESTE 
- DISTRITO CENTRAL

A c  .¡acate Abajo, Profesora On
d ina Amador.

Aguacate Arriba, Profesora Ma
ría ie  Jesús L. de Valladares.

Calaire, Profesora Luz Orfilia 
López.

Casa Quemada, Profesora Eva 
T ' 11 la Ramírez.

fCep-3tte. Profesora Amparo Ra- 
'tnos Navas.

Cerro Grande, Profesora .Con
cepción Contreras.

-Coa Abajo, Profesora Aggelia de 
Lanza.

Cofradía (Niñas), Profesora 
Virginia Cruz de Valladares.

Cofradía ^Varones), Profesora 
francisca de Durón.

Carrizal (Comayagüela), Profe
s o ra  Alba Antonia Oseguera,

Carrizal (Jacaleapa), Profesora 
A na María M. de Castro.

El Carpintero, Profesora Paula 
*Gode»y.

El Durazno, Profesora Rosa S. 
Martínez.

El Empedrado, Profesora Aída 
'Gálvez Padilla.

El Guayabo, Profesora Susana 
Licona de Reyes.

El Hatillo, Profesora Gladis 
Evelia Cardona.

El J ícaro, Profesora María Cris
tina Amador.

EJ Loarque, Profesora Elena M. 
v . de Rodríguez.

El Matazano, Profesora Raquel 
'Ochoa.

El Mutuas. Profesora Francis
ca T. Aguilar.

E] Naranjal, Profesora Alba 
Xuz Castro.

El Naranjal, Profesora Rosa Ri- 
■wera.

El Piligiiin. Profesora Irma Le
ticia Elvir.

El Rancho. Profesora Bertilia 
Galo.

El Rexe-ntón. Profesora Felicita 
Herrero.

El Tablón, Profesora Guillermi
na L. de Castro.

El Tizatillo, Profesora Beatriz 
López Pineda.

El Terrero, Profesora M aría 
Antonieta Moneada.

El Zuntule, Profesora Adriana 
Barrientos.

Encho Bonito, Profesora T rán 
sito Trejo.

Guangololo, Profesora Elba El- 
vir.

Guascutile, Profesora Angelina 
Gustillo.

La Calera (Jacaleapa), Profe
sora Susana L, de Castro.

La Calera (Mateo), Profesora 
Rosa Lidia Irías.

La Cañada (Jacaleapa), Profe
sora Paula Antonia Amador.

La Cañada (La Venta), P rofe
sora lima María Avestas.

La Ciénega, Profesora M aría 
Joaquina M. de Maradiaga.

La Cuesta, Profesora Leonila 
Roque.

La Estancia, Profesora Isabel 
Cárdenas de Flores.

La Loma, Profesora Delia R au
dales de Cruz.

La Joya, Profesora Mercedes 
G. de Elvir.

La Laguna, Profesora Julia Ba- 
negas de Silva.

La Montañita, Profesora M aría 
Bertilia Ochoa.

La Sabana, Profesora Vilma 
Haydeé Lagos,

La Soledad, Profesora M aría 
Cristina de Fiaflos.

La Sosa, Profesora Dolores B. 
de Alvarado.

La Sosa (Profesora Auxiliar), 
Profesora Sara Fortín,

La Travesía, Profesora Merce
des Barrientos.

Profesora Rubén iaLa Venta,
López,

La Venta (Profesora Auxiliar), 
Profesora Lidia Zavala Maradiaga.

Las Casitas, Profesora Ana Ma
ría Mejía.

Las Casitas (Jacaleapa). P rofe
sora Angela Zelaya de Rodríguez.

Las Crucitas (El Hatillo), P ro
fesora María Martha Valladares.

Las Flores, Profesora Ana Isa
bel Núñez,

Las Oricas, Profesora Dorís 
Amador,

Las Tapias, Profesora M ana 
Santos Domínguez.

Las Trancas, Profesora Ereilia 
M. <fe Trejo.

Lo'de Ponce, Profesora Marga
rita Rodríguez.

RosaLo? Charcos. Profesora 
Angélica v, de Lagos.

Los Horcones. Profesora Elía 
M arina Lagos,

Los Izotes, Profesora Ana Ro?a 
Medina.

Los Jutes, Profesora Araminla 
Mendoza.

Los Limones, Santos Lidia Pi
neda.

Los Planes, Profesora María 
Lastenia Barrientos.

Los Planes, Profesora Florencia 
de Hernández.

Mateo (¡Viñas), Profesoras Susa
na Encobar Torres.

Mateo (Varones^, Profesora Isa
bel Valle.

Monte Oscuro, Profesora Su
sana v, de García.

Monte Redondo (Mateo), Eva 
Vega de Flores.

Monte Redondo ^Río Hondo), 
Profesora Francisca Vidatir.

¡Nueva Aldea. Profesora Irma 
Leticia Elvir.

Ocote Bonito, Profesora Elvia 
Padilila.

Quiscamote, Profesora 
Rosa Calvez Díaz,

Hilda

Río Abajo (Niñas), Profesora 
Antonia Guzmán.

Rio Abajo (Profesora Auxilar), 
Profesora Corina Chévez Pavón.

Río Abajo (Varones), Hermene
gildo Ramón Durón.

Río Abajo (Profesora Auxiliar), 
Profesora Cleotilde A. de López.

Río Hondo, Profesora Rosa 
Lagos.

Río Frío, Profesora María Ber
tilia Ochoa Fonseca.

Sabacuante, Profesora María 
Isabel Amador.

San Matías, Profesora Encana- 
ción Andino.

San Francisco de Sonagueia, 
Profesora Inés Rodríguez.

Santa Cruz Abajo, Profesora Ir. 
raa de Sánchez.

Santa Cruz Arriba, Tránsito v. 
de Hernández.

Santa Elena, Profesora Angela 
Aviles López.

San Juan de Río Grande, Mir- 
tila de Montalván.

Santa Rosa, Profesor Marco R. 
de Andrade.

Santa Rosita, Profesora Ciernen, 
tina Varela,

Soroguara, 
Ortez Castro.

Profesora Olivia

Soraguara (Profesora Auxi
lia r), Rosa Amelia de Valladares.

Suyapa, Profesora Matilde G. 
de Cerrato.

Suyapa (Profesora Auxiliar), 
M aría Teresa Sandoval.

Suyapa. Profesora Rosa Elisa 
Lagos.

Támara (Niñas), Profesora Jo
sefina Zúniga.

Támara (Profesora Auxiliar). 
Zoila Lójiez

Támara ( Varones >. Profesor Je- 
-¿■i Bonilla de Santo*-.

Villa \ueva, (nueva). Profeso
ra María Cristina García.

Villa Nueva (vieja). Casimira 
Valenzuela. (

Vil la Real, Profesora Graciela 
García.

Yaguacire (Niñas). Profesora 
Bernarda de Valladares.

Yaguacire (Varones), Plácida 
G Bonilla.

Zambrano (Niñas), Profesora 
Martha Lidia Alonzo,

Zambrano (Varones)„ Profesora 
Blanca Lazarína Ortega.

ESCUELAS URBANAS Y RURA
LES DE LOS MUNICIPIOS

ALUBAREN

Urbana:

Directora, Profesora Sofía Ar
gentina Rodríguez.

Sub-Directora, Profesora Zoila 
Ortíz Chávez.

Profesora Auxiliar, 
Dorila Zelaya.
■ Rurales:

Profesora

Santa Rita, Directora Profesora 
Felipa J. Maldonado.

Los Tablones, Directora Profe
sora María Emelina Perez.

La Concepción, Directora Profe
sora María Emelina Pérez,

El Dívisadero, Director Fidadel- 
fo Espinoza.

CURAREN
Urbana:

Director, Profesor Fernando Ca
rias

Sub-Diiectora, Profesora Gui
llermina E. Ramírez.

Profesora Auxiliar, Profesora 
Nelly Marina Ochoa.

Profesora Auxilar Profesora 
Daisy Velásqtie2 ,

Rurales:

Toncontín, Directora Profesoia 
Juana Paula Ramírez.

La Victoria, Directora Profesoia 
María Irene Ramírez.

Potrero, Directora Profesora Ir
ma de Jesús Zelaya.

Mantancire, Directora, Profeso
ra María Reina Funes.

Lodo Negro, Director, Profesor 
Hipólito Gómez,

San Lorenzo, Director, Profesor 
Arístides Rodas (Varones),

San Marcos. Directora Profesora 
Lidia Rodas (Niñas).

Mandasta, Directora. Profesora 
María de la Cruz Martínez.

Tapopo. Directora, Profesora 
Adela Nieto.

San Román, Directora. Profeso
ra Juana Galo Ramírez.

Cuminisca, 
Rodas.

Directora, Lorenza

Tamíioral. Directora p .
aria Ijr»,,!;* » ?ra> P«*M aría l i r a d a  Ramf r ^

La Laguna. Directora R 
llalobo. d,. Calvez. ^  V,.

El Portillo Directora Profe_ 
S a b in a  R a m íre z , ro,<*ot4

El Arado. Directora Prnf̂  
Anastasia Alvarado. ’ tes°ri

Porvenir, Directora P.„t 
Reina Isabel Matute. ' r*

Emitaca. Directora. Pr/jv 
Rosita Ramírez Munguía,

La Costita. Directora Pmt*. 
Priscila R. de Rodas. ^

GEDROS
Urbana-,

leas*reC,° r Pr°feSor 0v¡*o Ca.

Sub-Direciof, Profesor EUgenio 
Velasquez, 6 0

Profesora Auxiliar, Hilda Mari 
na oarmiento.

Profr sora 
Paz M.

Auxilia Sesulin

Profesora Auxiliar, Dora 
tina Raudales

Profesora Auxilar Mará Laar 
Domínguez. '

Profesora Auxilar, Becerro Zt 
ipga.

Profesora Auxilar, Rosario Jt 
raída.

Rurales:

El Guante, Directora, ProStaw 
Norma Rivera.

El Tamarindo, Directora, Proí 
sora Martha Banegas.

El Porvenir (Varones), Dire 
tora Profesora Aura de Baratea

El Porvenir (Niñas), Director 
Profesora Albertina Torres.

El Porvenir (Varones), Aus 
liar, Profesora Delia Alona),

El Porvenir (Niñas), AuiiHl 
Profesora Ada Concepción Alo»

Aguiteca, Directora, Profe») 
Audelia Romero.

El Guantillo, Director, Profes 
Arnaido Contreras.

L rrutias, Director, Profesor fi
poleón Rivera.

Agua Caliente, Directora, 
fesora Carmen T. VeláMpie*.

Vallecillo (Varones), Dirá* 
Profesor Pedro Edgardo Moni*

Vallecillo (Varones), Proís 
Auxiliar, Profesor Mariano 1
Cid.

Vallecillo (Niñas), Diie*** 
Profesora Adela Suazo de Su»

Vallecillo * Niñas), 
Auxiliar, Profesora Elda M«**

Las Animas, Director#, l*1* 
sora Blanca Jácome.

Las Animas, Profesora Au*& 
Profesora Nolvia C. Suáre*-

El Terroro. Directora, Pr^** 
María de Reyes.

E] Terrero. Profesora 
Profesora Amelia de RoO**®'
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P o r t i l l a  D i^ o ra .  Profc 
„ U »ra Gamund..

¿e plátano. Director, Va-

tim Alvarado.
,, O , » . » .  Profesora

.dina RawW*»-
^ C r u a ^  director. Profesor 

uñón Ro â R ^ * lci- 
Tablón del < ^ e .  Dí.«tt>», 
^fsora Ncnna Bonilla.
Siria, Directora, Profesora Ne-
t Reyes-
Quebradas, Directora. Profesora 
rancisca López.
Pueblo Nuevo (Aldea). Direc- 
ra, Profesora María Licona

g u a im a c a

Urbano:
Directora, Profesora Ramona 
idalgo.
Sub-Directora, Profesora Elba 

ustillo.
Profesores Auxiliares, Profeso

s Margarita Pagoaga, Virgilio 
opa, Juan Ramón Bar abona y 
andida Ramos.

Rurales:

Sabanagrande, Directora. Profe- 
>ra María Teresa Vidaur.
H Tomate, Director, Profesor 

lanuel Arteaga,
anquin, Director, Profesor Ma- 
uel Rosales.

San Marcos, Director, Profesor 
edro Romero.

Cerro Bonito, Directora, Profe- 
)ra Blanca C. Lagos.

Río Abajo, Directora, Profesora 
Isa Lagos.

Agua Fría, Directora, Profesora 
ida Argelia Moneada.

LEPATERIQUE
Urbana ■.

Directora, Profesora Bertha 
imaya.

Sub-Di rectora, Profesora Celé- 
áa de Maradiaga.

Profesoras Auxiliares, Profeso- 
as Eka Almendárez y Elvira Mar
inee

Rurales:

Culguaque, Directora, Profeso
r a  Consuelo Contreras.

directora, Profesora
- a del Socorro Martínez.

Pro" “ ' 

Directora, Pro- 
ta Ev»ngel,na Martínez

Pro-
HieA i? Ĵ n>endárez.

Pro"-
a A m p iar3 *  v°ra’ Profe?0‘tCortes Vallecillo, Di- 
f C ’ °fesota A ndina Elvir

LA LIBERTAD
trina:

Profesora Julia de 

Profesora Bertha

Profesoras Auxiliares: Profeso- 
as Elsa Maldonado y Clementina 

Flores.
Escuelas Rurales:

F 1 Quebrathal. Directora, Pro
fesora Alejandrina v. de Velás- 
quez.

El Pedrero, Directora, Profeso
ra Isolina Ochoa.

LA VENTA

l rbana:

Directora, Profa. Gloria Adria
na Núñez,

Sub-Directora, Profesora Petro- 
na Mejía, ■

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Marina Núñez Y. y Elvia Eu- 
ceda.

Rumie,i:

Opimuca, Directora, Profesora 
Vilma Ordóñez

El Porvenir. Directora, Profeso
ra Trinidad Sierra.

San Jorpe, Directora, Profesora 
Laura de González.

Ojos de Agua, Directora, Profe
sora Vitalia Perdomo.

MARALE

Urbana:

Director. Profesor Daniel Ma
tute.

S ub-D irc to r....................

Profesores Auxiliares: Profeso
res Javier Cruz, María de los San
tos Gómez y Narciso Ramos.

Rurales:

Vallecito, Director Profesor Ro
dolfo Ramos.

Los Planes, Directora, Profesora 
Juana Matute de Arteaga.

La Esperanza, Directora, Leo
nor Cruz.

Las Lagunas, Directora, Cristina 
Monte# de Cruz,

El Panal, Directora, Profesora 
Hilda Olivia Cruz.

E] Carrizal, Directora, Profeso
ra Zoila Mejía de Ramos.

La* Casitas, Directora, Profe
sora Flora Girón.

MARAITA

Urbana:

Directora, Profesora Carmen G, 
de Galo.

Sub-Directora, Profesora Fran
cisca H. Alvarenga,

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Rosa Emilia Cerrato, Ada Ma
rina Galo y Ana Josefa M. de 
Vidal.

Rurales:

El Retiro, Directora, Profesora 
Orfilia López.

l'-l Costo, Directora, Profesora 
Angela Rosa Ordóñez.

El Chagüite, Directora, Profeso, 
ra Vilma Padilla Mairena.

Buena \is ta , Directora, Profeso
ra Reina Victoria Palma Flores.

Cerro de la Cruz, Directora, Pro
fesora Aída Isabel Matamoros.

Terrero Blanco, Directora. Pro
fesora Lucila Flores.

Terrero «fe San Pedro. Directo
ra, Profesora Ana Julia Elvir,

Las Mesas. Directora. Profesora 
Rl anca L. Ridríguez.

Las Afrujas. Directora. Profeso
ra Ada Priscila Morales.

San Pedro. Directora, Profeso
ra Alba Rosa Pereira.

Reducto. Directora, Profesora 
María S. Rodríguez.

Quebraditas, Directora, Profeso
ra Lucia Josefa Vásquez.

Terrero Prieto, Directora, Pro
fesora Daisy Murillo.

Las Tablas. Directora, Profesora 
Lastenia Mairena.

San Rafael, Directora, Profeso
ra María Eulalia López,

NUEVA ARMENIA

Escuela Urbana"

Directora, Profesora Veneranda 
Ñolas co.

Sub-Directora, Profesora Adria
na N. de Barahona.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Alicia Estela A. de Cruz, Fi- 
delia Nolasco y René Aguilar.

Rurales:

Cuesta Chiquita, Directora. Pro
fesora Albina Antonia Aguilar.

E] Platanar, Directora, Profeso
ra Carlota Marina Zelaya.

El Junquillo, Directora, Profe
sora Magdalena Aguilar.

Las Piñuelas, Directora, Profe
sora Emma de Tercero.

Salalica Directora, Profesora 
Elida Sofía Rodríguez,

Adurastá, Directora, Profesora 
María Ofelia Aguilar

ORICA
Urbana:

Director, Profesor Raúl Flores.

Sub-Director, Profesor Marcial 
Flores.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Norma Pinel y María Alejan
drina Turcios.

Rurales:

Miralda, Directora, Profesora 
Florinda Cruz.

La Galera, Directora, Profesora 
Gloria Licona.

Joya de Quebracho, Director, 
Profesor José Angel Escoto.

El Nance, Directora, Profesora 
Orfilia Flores,

OJOJONA
Urbana:

Director, Profesor José Rafael 
Flores.

Sub-Directora, Profesora Lucin
da Valladares.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Líliam S. de Silva, Ella Boni
lla Martínez. Socorro G. de Silva 
y Erlinda Altagracia Silva.

Ru rales:
El Guavabal, Directora. Profe

sora Francisca Valladares.

Zureos de Caña. Directora. Pro
fesora Elxia Martínez.

Santa Cruz. Directora. Profe
sora Delia Priscila ¡Mateo

Guazucarán. Directora. Profeso
ra María Blanca Barrientos.

A.¡if:iia, Directora, Profesora 
Ana M argaba bilva.

Aguacatal. Directora, Profesor.! 
Juana García.

Güeríane. Directora, Profesora 
Constanza Zepeda.

Saracarán ................. ..

REITOCA
U rbana:

Directora. Profesora Margarita 
de Cruz.

Sub-Directora Profesora Eva 
Alejandrina Banegas.

Profesores Auxiliares, Profes. 
Celina Sobalbarro y Félix Artea
ga- "

Rurales:

Las Marías, Directora, Profeso
ra Carmelina Macoto.

Santa Cruz, Directora, Profeso
ra Marina Escoto González

San José. Directora, Profesora 
Aniparo García Cruz,

Cerro del Señor, Directora, Pro
fesora Simona Medina Amador.

San Carlos, Directora, Profeso
ra Sudonilia Funes,

Azacualpa, Directora, Profesora 
Antonia Cruz.

Zaracarán. Directora, Profesora 
Hilda María Lagos.

Sabanera, Directora, Profesora 
Laura Torres Sobalbarro.

La Cuadalupe, Directora, Pro- 
Iesora Olimpia Barrientos

SANTA LUCIA
Urbana:

Directora, Profesora Esther de 
Agüero.

Sub-Directora, Profesora María 
Antometa Salgado.

Profesoras Auxiliares, Profeso
ras Gloria Moya Soto, Isabel de 
Nelson y Evelina Salgado.

Rurales :

La Momañita, Directora, Profe
sora Olga Ochoa.

El Chimbo, Directora, Profesora 
™ m a Amador de Barrios.

SAN MICUELITO
Urbana:

Directora. Profesora Victoria L. 
M. de Flores.

Sub-Directora, Profesora Rosa 
Lmehnda Zelaya,

Profesora Auxilar, Profesora 
fcmma Ondina Maldonado

Rurales:

Santa Marta. Directora, Profe
sora Petronila Matamoros.

El Halo, Profesora Bertha 1 . Vi- 
llalta.

Mala Laja, Directora, Profesora. 
Benita Euceda Suazo.

Piedra Parada, Directora,. Pro
fesora Juana Espinoza Velásqoez».

El Zapote, Directora. Profesora? 
Albertina Ochoa.

SAN BUENAVENTURA.
Urbana,:
Directora, Profesora Meíitina 

Pinel.

Sub-Directora, Profesora Méri- 
da Pinel.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Víctor Agüero y Gloria de
Agüero.

Rurales:

El Horno, Directora, Profesora 
Hortelia J. de Ramírez,

El Sauce, Director, Profesor 
Octavio Andrade.

El Sauce, Profesora Auxiliar, 
Profesora Ada Melitina Ordóñezl

E] Sauce, Profesora Auxiliar* 
Profesora Leticia Pinel.

El Izopo, Directora, Profesora 
Ruth Lucila Morvtoya.

La Crocita, Directora. Profeso
ra Piedad E. de Ordóñez.

E| Calvario Directora. Profeso
ra Martina Rivera Alvarado.

El Ciruelo, Directora. Profeso* 
ra Celsa Cruz Zerón.

El Guanacaste, Directora, Pro» 
fesora Vilma Rosa Sierra.

SAN JUAN DE FLORES
Urbana:

Am ado?0™’ P r° feS0ra Emilia

Sub-Directora, Profesora Ro, 
bertina de Segura.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Olga Lucinda Uclés María 
Dolores Benítez, Elvia Cruz D(|J 

c " ri,os > p“ ‘«

Rurales :

Dír ect°ra. Profeso», 
ra ¿ha Raimundo Izaguirre.

e f i ' t L E " ' * 0™1 P n r a o ”t  

Profes° '*

El Zapotal, Directora. Profeso* 
ra Carmen Gómez Medina,

Cerro Bonito, Directora. Profe* 
sora Nelly Bertilia Borjas,

El Carbón Directora, Profeso*
"lana Luisa Medina.

Sicaguara, Directora. Profesor* - 
helma Mejía Cerrato.

El ZurzuUr, Directora. Profeso* 
ra María Reyes,

Mira Valle, Directora, Profeso* 
ra Martha Reyes,

SABANAGRANDE
Urbana :

Directora, Profesora. Lilia <W 
Rivera.
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Sub-Directora. Profesora Luz 
A Je Escoto.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Enriqueta Aguilar, Argentina 
de Agüero. María r)e Baca. Aida 
Agujar, María Mejía Rivera. Lu
cila Flores, istilina Lagos y Aqui
lino Abrego.

Rurales:

Agua Blanca. Directora, Profe
sora Osa Marina Baca.

M°nte Grande. Directora, Pro
fesora Elda Lidia Méndez,

E\ Tule, Directora, Profesora 
Concepción Cruz.

La Trinidad. Directora. Profeso
ra Amelia Lagos,

El Carrizal. Directora. Profeso
ra Dolores de Caballero.

Lo? Achotes, Directora, Profe
sora Edelina Almendárez,

La Cañada, Directora, Profeso
ra Olga Alvarado.

El Calvario N" 1 , Directora, 
Profesora Purificación de Licona.

El Calvario JV'J 2 , Directora Pro- 
íesora Eva Ballesteros de Godoy.

La Jagua, Directora, Profesora 
María Cristina Caballero.

El Vino, Directora, Profesora 
Justa Elena Nieto.

El Divisadero, Directora, Pro
fesora Cándida Béndrez.

El Obrajíto, Directora, Profe
sora F í isa Velásquez.

Los ÍSanzales, Directora, Profe
sora Emilia Zúniga.

Cacahuaio, Directora, Profesora 
Laura López,

Los Encinitos, Directora Pro
fesora Aída Velásquez.

La Ceiba, Directora, Profesora 
Altagraeia Funes.

Lo? Arenales Directora, Profe
sora María d t Jesús Núñez.

San Antonio, Directora, Profe
sora Enriqueta Martínez.

San Nicoiás, Directora, Profe
sora Rosa AJaria Nieto.

A\i3Aa.iá, PirAfcyjía
Mercedes Mejía.

SANTA ANA
Urbana'.

Directora, Profa. Mélida Fon- 
seca,

Sub-Directora, Profesora Mar
garita de Medina.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Cándida Nieto, Salvador Bo
nilla e Irma de Nieto.

Rurales:

El Cruce, Directora, Profesora 
Esther Perdomo.

La Calí, Directora, Profesora 
Liliam V. Flores C.

Sicatacare, Directora, Profesora 
Daisy García Rodríguez.

La Bodega, Directora, Profeso
ra Adela Sanders.

Guajiniquil, Directora, Profeso
ra Angela Ballesteros de Vilcbez.

El Izopo. Directora. Profesora 
María Cristina Andino.

Arcadia. Directora. Profesora 
María Elena P. de Salinas.

SAN ICNACIO

Urbana:

Director, Escuela Varones, Pro
fesor Fausto Padilla Alceiro.

Profesora Auxiliar, Profesora 
Bertha Osorto.

Directora, Escuela de Niñas, 
Profesora Francisca Reyes Padilla.

Profesora Auxiliar. Profesora 
Petrona Pavón de Chávez,

Rurales:

Lrrutias, Director, Profesor Na
poleón Rivera.

Escaño de Tepala, Director Pro
fesor Modesto Fuentes.

Pueblo Nuevo, Directora, P ro
fesora Lidia Luque.,

Yoculateca, Directora, Profeso
ra Angela liosa Vásquez,

El Pedregal, Directora, Profe
sora Tomasa Barahona.

Barrosas, Directora, Profesora 
Elisa Cru2,

Pedernal Directora, Profesora 
Socorro Medina Rivera,

Portillo de Siale, Directora, 
Leonor Mejía.

Naranjal, Director, Profesor Re
ne Licona,

Escanito, Directora, Profesora 
Adriana Luque.

SAN ANTONIO DE ORIENTE
Urbana:

Director, Profesor Evelio Mejía.

Sub-Directora, Profesora Irma 
Graciela Maradiaga.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras liosa Irene Cerrato y Dolaura 
Rodríguez,

Rurales.-

La Ciénega, Directora, Profeso
ra Ramona R, de Mairena.

Santa Inés, Directora, Profeso
ra El vía Susana Alvarenga,

Tabla Grande, Directora, Profe
sora Hilda Azucena Martínez.

El Jicarito, Directora, Profeso
ra María Galo Callejas.

El Jicarito, Profesora Auxi
liar, Profesora Mercedes Amador 
López.

Hoya Grande, Directora, Profe
sora María Inés Sánchez,

Chagüite, Director, Profesor 
Edgardo Cardona.

TALANGA
Urbanas

Director, Profesor César Augus
to Morgan.

Su-Director Profesor Cataríno 
Montoya.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Esmelia Escoto, Eloisa Rivera, 
Liliam E, de Morgan, Fermina Ce- 
rrato, Luz Lagos, Ekdina de Ca
rias y Leonila Colindres.

Rurales:

La Labranza. Directora. Profe
sora Lidia L. Romero.

Palmira. Directora, Profesora 
Reina Margarita Mejía.

Jalaca. Directora. Profesora 
Ana -Matute Pavón.

Las Quebrada*, Duectota, Pro
fesora María Elvir.

Valle Arriba. Directora. Edu^i- 
ges Varela.

A <2na Blanca. Directora, Profe
sora Eufemia Murillo.

Terreno Colorado. Directora. 
Profesora Socorro Cabrera.

La Esperanza, Directora, Profe
sora Norma Romero.

La Ermita, Directora Profesora 
Cándida Cruz.

TATUMBLA
Urbana'.

Director, Profesor Carlos Ri
vera,

Sub-Directora, Profesora Angela 
Lagos.

Profesora Auxiliar, Profesora 
Francisca de Irías.

fíltrales:

Cuesta Grande, Directora Reina 
Leticia García.

Los Arados, Directora, Profeso
ra María Martha Agüero.

La Lima, Directora, Concep
ción Alvarado.

Linaca, Directora, Profesora 
María Luisa Alvarado.

La Unión, Directora. Profesora 
Orfilia L. Pavón.

VALLE DE ANGELES
Urbana:

Directora, Profesora María de 
Oyuala.

Sub-Directora, Profesora Rebe
ca Rubio,

Profesoras Auxiliares, Profeso
ras Consuelo Padilla, María de 
Jesús Padilla, Liüan Ramírez So
sa, Altagraeia Andara, Martha 
Mayorquín y No (vía Lastenia 
Irías.

Rurales:

Cerro Grande, Directora, Profe
sora M -1 de los Angeles Ortega.

La Cañada, Directora, Profesora 
M* Isabel Cerrato.

La Sabaneta, Directora, Profe
sora Zulema S. Colindres.

Los Guanaeastales, Directora, 
Adela Fortín Aguilar.

Las Playas, Directora, Profeso
ra  Silvia Leticia Núñez.

VILLA DE SAN FRANCISCO
Urbana'.

Director, Profesor Reinaldo Fia- 
llos.

Sub-Dirctora, Profesora Marina 
Callejas.

Profesoras Auxiliares; Profeso
ras Laura del Cid, Romelia Ama- 
ya, Lidia Bados, Tránsito Girón y 
Arcadia Moneada.

. . Rurales:
El Hato. Directora. Profesora 

María Leticia Alvarado.

El Pedregal. Directora, Profeso
ra Angela Alvarado.

El Coyolito, Directora, Profe
sora Margarita de Ramírez.

Las Alesas. Directora, Profesora 
Ondina Velásquez Díaz.

Lo# nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173 de 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicio?.--Comuniqúese,

R. Villeda Morai.es.

Despacho de Educación Pública.
El Secretario de Estado en el

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N> 501

Tegucigalpa, D. C.. 5 de mar
zo de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diecio
cho de febrero del año en curso, 
por el joven Hermán Corleto Mo- 
reira, estudiante, y vecino de es
ta capital, contraída a pedir se le 
tonceda de estudios
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, que cursó y 
aprobó en el Instituto “Héctor Pi
neda Ligarte de esta ciudad, con 
las similares a las del Plan de 
Educación Secundaria, en vigen- 

a.

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifica
ción de estudios debidamente lega
lizada con la que comprueba el so
licitante los extremos de su peii- 
ción, y que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General 
de Educación Media,

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes, 
Artículo 78 de} Código de Educa
ción Pública

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:
Conceder la equivalencia solici

tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana
logía. \ocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética Práctica), Estudios 
Sociales (Noc. de Geografía Física 
y Matemática, Geografía de Hon
duras, Histiria de Honduras Cen
tro América y América /Descubri
miento y Conquista I, Noc, de Edu. 
cación Cívica), Caligrafía, Educ. 
Física. Segundo Curso de Educ. 
Secundaria: Castellano (Ortogra
fía. Analogía, Prosodia y Compo
sición). Inglés, Estudios Sociales 
(Geografía de América del Sur, 
América del Norte v Centro Amé
rica. Historia de Honduras. Centro 
América y América (Colonia e 
Independencia), Nociones de Edu
cación Cívica1) . í.ducación Física. 
Cuarto Curso de Educación Secun

d a ria : Quím¡Ca Mineral 
niquele,

K. VíLLEDA

El Secretario de E W , 
Despacho de E d u c J í ^ M

Juan M igitel ^

Acuerdo 'S"

Tegucigalpa. D. C 5 j 
zo de 19h9, ’ *

E1 Pn-sidente de la 

a cu erd a :

Aprobar el Contrato <L A 
damiei.to de un Edificio Wía 
' icio fie la Escuela de Niña,
~e J nnidad Reves’’, de este t  
‘« ‘o Central. en !a
"Ul l|[l *

“Felipe EUir Rojas, 0 ficU, w 
yor de la Secretaria de Estado™ 
el Despacho de Educaciónpa,j¡ 
debidamente autorizado para J? 
brar este Contrato, que en *¡u,. 
te se llamará “El Gobierno" , 
la señora Rosa Rivera de Smiík 
mayor de edad, casada, «fe ofidos 
domésticos y vecina de esta a 
pital, que en adelante se lfttmjri 

La Contratista”, convienen en ce
lebrar y al efecto han ■ ujAtú*
Contraía de Attendarmenio ik tu 
edificio para servicio de la escuek 
de niñas ‘José Trinidad Reyes" 
de esta ciudad, bajo las siguiente’ 
condiciones:

Primera: La Contratista, 4  
clara que es dueña de tua asi 
y solar ubicados en el barrio Ls 
Ronda, de esta capital, compaesu 
la casa de once cuartos, dos por
tones. un cuarto para servidumbre, 
cuatro corredores, una cociti» y 
cuatro servicios sanitarios y tenén. 
do ej solar veintidós metros quince 
centímetros por los rumbos Norte 
Y Sur y cuarenta y dos metros 
treinta centímetros por los lados 
Este v Oeste, todo limitado-, M 
Norte, por solar, que fne de te 
herederos de Serapio Gonílla, 
hoy de Adolfo V . Mídence; al Sfir, 
Avenida Co!ón de por medio, »o 
propiedad de los herederos de 
Santos Soto; al Este, con propie
dad de los herederos de Julián Pil
ilos; y al Oeste, undécima 
de por medio, con casas dt 
Landa y Mariana Ganíía, actual
mente de los herederos de Santos 
Soto; dicha propiedad se eses™- 
tra inscrita a favor de la Con
tratista. bajo número 2$5, fol» 
372 al 375, del Tomo 84 del &• 
gistro de la Propiedad de este De
partamento.

Segunda: La Contratista d* °  
arrendamiento al Gobierno d » 
mueble antes descrito, por 
ríodo de un año, contado A** 
el l" de enero anterior, pi*»**' 
gable a voluntad de airf»SI**®’ 
por la suma de (L 700.00) &  
cientos lempiras mensuales, k *1?8 
se hará efectiva a la 
por la oficina que el Mía»** 
de Economía v HaraeüJ*

signe, de conformidad
cibo que presente con 
Supervisor Depártame!***^* ^

iún Primaria. resp«í>T0’  ̂
hiendo imputarse el 5a®?.
p a r t id a  co rre sp o n d ie n te  ^
supuesto General de Egtes05e 
gresos.
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Registro de Marcas
^  de ja Sección de Patentes y Marcaa de Fábrica, dependiente de la Secretaría de f&GonomSa y Hacienda, baee saber: que 

14  infraícrK** eQ curio, se admitió la solicitud que dice: ‘Registro deMarc*.—3fflor Ministro de Economía y Hacienda.—En
18 ^ ^ J a b a c a le ra  HondureSa, S. A.. de! domicilio de Sm PedT» Sui», rfeoartamentó de Corté?, «enero a pedir e el registro de la marca

-  -

^T m roltcrlo a las cajeti-
cigarrillo* protegidos 

S S t a S r c ,  formada por 
^.«panelea,leyéndose den- 

mavores la pa- C I G A R E T T E £  I I G A S E T T

co
tu
H
h
UJ
QL
<
O

u

o
fN

“ it lo* io s  1 tdistintió "E b q ” , sobre 
¡ ¡ ¡ u a *  un avestruz en un 

L -v  llevando en los dos 
Ip T rU  indicación sobre el
E r o d e c i gar,illoSquecon- 
U y l a i eyenH:‘ M ^uf*c
tU d aP o r Tabacalera H Q 
«joreB»! S. A.. San Pedro Su- 
j, Honduras'cod reivíudf- 
( ¿ 16b de los coloras ¡«ul, wjo
amarillo, crema y café, tai 
«orno »a moeatra en ,as etu 
qoeíts <3°8 ™ acompafian- 
la  palabra dlatlntiva “ E am ” 
oodfi*er aplicada a las oajas, 
jiUH cartones y demás em
paque) que contenían el pro- 
d iic to . grabándola, impri
miéndola, par medio de eti-
floetai imprem y en oualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, los demás 
documentos de íer y el clisé.—TiRU?igalpa, D. C., 18 de enero de 1961.—Daniel Caico L .” Lo que se pon& en conocimiento del público, para los 

<u lap-—Teaiiclgalpa.*D. U., 19 de enero de 1G61

V™* • w ' w b .t» .. a s i

Abgsntina  M. dk Ch Avez

m r ,  si.

Tercera: La Contratista entrega 
la casa en referencia en buenas 
condiciones y el Gobierno hará 
¡wr su cuenta las reparaciones 
«esarias ocasionadas durante el pe
ríodo de arrendamiento y cubrirá 
el valor mensual por consumo de 
agua y luz eléctrica, menos Ioí 
impuestos que gravan la propie
dad que le corresponden a Ja Con
tratista.

Quinta: En todo lo no especial
mente estipulado en este contrato 
ambas partes se someterán de co
mún acuerdo a las disposiciones 
del Código Civil y Ley de Inqui
linato. Se hace constar, finalmente, 
que las partes contratantes tienen 
sus correspondientes Tarjetas de
^ n tid a d  y Pag0 clel [rnpuestü

„  la Ren*> así: El Oficial 
-̂ ayor, Identidad 12  p()

la R ^ ’ T^ra° I** Impuesto Sobre 
y >a señora 

í , 7  Idenli^  N’ 14, Folio 

S°bre 3a

cuSlupUeldJ0 ,CUal fÍrman P°r
lo ™ i Pásente contra
». t  J  ^gucigaljia,

^  y nueve ^ « « n t o s  cineue,,- 
**» y p,nC! l  señores Secre-
K 'P & ü c a .jS *  GeneraI de
vif Hojas D f) FdÍp- K l 
Sttüth—Sel! ,  R‘Vera de
CW** ,, } Rafae> Di.

- Sello.-f) Rafae, Si>

^ - S e c r e t a r i o  de

•íaz

la

0 Página A 0 8)
la

La Infrascrita, Jefa de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saben que con fecha 18 de enero del aBo en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.—SeBor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación de Tabacalera 
SondureQa, S. A., del domicilio de San Pedro Sula, departam ento de Cortés, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábr ca consistente en una etiqueta rectangular que ilrve de envoltorio a las cajetillas de ci-

vrisT i

PAYASOS
garrilfos protegidos por esta marra, riéndose en las dos caras mayores de la misma, la figura de un payaso 
y sobre ella la palabra distintiva “Payasos” ; y llevando en las dos caías menores, indicaciones sobre el 
número de cigarrillos que contiene y ia leyenda: “ Manufacturados por Tabacalera Hondurefia, S. A., SaD 
Pedro Sula, Honduras” , todo entre dos líneas dobles para’elas; con relvindicacláEvde los colores rojo, blanco 
negro, verde y amarillo, tal como se muelera en ¡as etiquetas que se acompafian. La palabra distin tiva 
"Payasos” podrá ser aplicada a las  cajas, latas, cartones y demás empaques que contengan ei producto 
grabándola, Imprimiéndola, por medio de etiquetas impresas y en cualquiera c tra  forma apropiada en ei 
comercio. Presento el poder p \ra que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el c lisé_
Teguoigalpa, D. C., 18 de enero de 1961.—Daniel Casco L .” . Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de le í,—Tegudgalpa, D. c., 19 de enero de 1961.

16 E\, 61,
A b g k n t i n a  M . d b  C h A v b z

SOLICITUD DE CONCESION

El iofrascrito, Secretarlo de Es
tado en el Despacho de Recuiso* 
Naturales, al público hace saber: 
la solicitud de concesión que literal
mente dice: “ Se solicita conce
sión m aderera.—Señor Ministro.— 
Yo, Olga Crespo, miyor de edad, 
so.tsra, Secretaria Comercial, veci
na de San Pe 1ro Sula, respetucsi-

tnente comparezco an te el Poder 
Ejecutivo, solicitando concesión pa
ra poder cortar cinco mil (5.000) 
árboles de caoba c n un bosque na
cional, comprendido en la zona qut 
va a una distancia de diez kilóme
tros a ambas márgenes del Bíu 
Paalsya, tiesde !a a'dea de Ccpáu. 
basta el Portillo de Wiil, en juris
dicción de Iriona, departamento 

1 de Colón; zona que se delimita en

el mapa qUe íeompaflo. H e oaicu- 
lado el presupuesto de la obra de
cxplotaclín que me propongo, en 
* *um* ae (L 100.000.00), cien mi, 

lempiras. La extracción se hará  a 
través de) Río Paulay* y del ftfo 
Tinto hasta el mar, de donde será 

yut-tarta ai mercado extranjero, 
Kran pí'ti- di-cribiiida en el mer- 

cido riaoinn 1 K p tzo  que sollci 
to es de cinco aSoe, durante el cuai

realizaré los trabajas oecesarios 
para el corte de la cantidad de á r
boles que solicito. Sin embargo, 
este plazo podrá ser prorrogado de 
acuer lo con la ley, en los casos pre
vistos. Los trabajo* respectivos le  
iniciarán dentro del térm ino de seis 
meses, a partir de la fecha en que 
el Congre&o Nacional apruebe el 
contrato. EJ personal que, parv  
el ciso, se piensa ocupar, será cien
to por ciento hondurefio, de los lu
gares vecinos de la zona de explo
tación, con el objeto de asegurar 
trabajo a los habitantes de ia re
glón. Me comprometo al p*gi de 
los impuestosestablecldcs; así como 
ai cumplimiento de las dlsposicio- 
ne9 que en lo sucasivo el listado 
apruebe, y a toda o tra o b la c ió n  
que las leyes manden al respeato. 
Para asegurar el aprovechamiento 
máximo de los árbo:es corta 1u,-, 
y para evitar en Jo posible rJc¡3p;r- 
dicios de madera, tengo el 
de que opere en la zona, un aserra
dero ambulante. Los cortes «era > 
hechos de acuerdo con tas inlica- 
clones que dé el Departamento de 
Bosquea. y siempre con el cuidado 
de conservar el bosque y garantizar 
su regeneración. Es entendido que 
los cansinos que se hagan serán ae 
servicio para el público, y cual
quier otra obra de carácter perm v 
nente que se realice, pasará a poder 
del Estado al term inar «i contrato 
o su prórroga. Loa terrenoa en que 
se solicita e ita  concesión toa e x . 
elusivamente nacionales y en ello» 
existen más de cinco mil árboles 
de caoba en condiciones de ser 
aprovechado», con el oonaignieiite 
beneficio para muchos hondurenos 
y para el Estado. Ai seflor Minia- 
tro  ruego: adm itir la presente *>- 
¡loltud; mandar que se dé el trám i
te  que establece ia ley; autorizar 
a la Tesorería General de la Repú
blica, para que reciba la suma de 
(L 1.000.00), mil lempira», equiva
lentes el 1% de la cantidad de.......
L 100.000.00, que será invertida en 
la empresa; que tenga al Lio. Ubo- 
doro Arriaga I,, como mi represen
tante, para que en mi nombre ges
tione ia prosecución del trám ite de 
la preaente solicitud; y al final, or
dene la celebración del corresjwn- 
dlente c on  t  r a to .—Tegucigaipa, 
D. C., 5 de diciembre de 1960.—Oí- 
¿a Crespo” .—TeguoigaJpa, D. C., 
a los dos días del mes de febrero de 
mil novecientos sesenta y uno.

M iguel Lardizábál Galindo,
16 y 27 F. 61.

rferencias
El infrascrito, Secretario del Jua

gado 39 de Letras de lo civil, tiei 
departamento de Franclsso Mora- 
zán, a| público en general y para 
lo» efectos de iBy, hace saber- 
que este Juzgado, con fecha  catorce 
ie  febreio oe mil novecientos se
senta y uno, dictó sentencia decla
rando a José de ios Angeles Veiás- 
quez Raudales, heredero ab intes- 
tato de su difunto padre legítimo 
el seGor Cirilo Velásquez, y le con
cedió i* posesión efectiva de la 
herencia, sfn perjuicio de o tio i de 
Igual o mejor derecho.—TegucígaJ- 
pa, D. C., 14 de febrero de Ü 61.

Oblando E. CAucamo T.,
S. P. L.

16 F. 61.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letrai 3 9  de lo C i v i l ,  del 
departamento da Francisco Mora-
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Registro de Marcas
La In fra sc r ita . Jefe de la Sección de Patente* y Marcas da Fábrica, 

de Economía y Hacienda, hace saber; que coa fecha 18 de entro  del aBo en 
que dice: " R e g is tr a  de Marca.— Seno* M inistro de Eccn'>mia y H acienda.— 
calera Hondurena. S. A., del domicilio de San Pedro Sula, departamento 
reg is tro  de la marea (Je fábrica c ic s 's te n ta  en u n a  etiqueta  ractSD guiar 
cajetillas de cgarríllos protegido* por es ta  marea* leyéndose en la parte cen 
de la misma, la palab ra  dU tlntíya " F ie s ta ” , debajo de ella  las que dicen

dependiente de la Secretarla 
cuno, m  adm itió la solicitud 
En representación de Taba- 
de Cortés, vengo a pedirle el 
que sirve de envoltorio a las 
tral de las dos caras mayores 
‘ Con F iltro", viéndose sobre

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcu * ' " 
i la Secretaría de Economía y Hacienda, hscs

de febrero del afio en curso, se admitid i, „  
litro  y depósito de una marca de fábrica — p̂ de*011® ^

* 7 # *  ............................................................

>r ¡¡i* I 3 3  ''' ' \*x

m m  i  f i n m

S i ! 
2? ? 
í  o í  

O5 ¿  S2 u/ w < ^  o.
* 5  5 

<

m m

todas, la representación de varias luces de bengala; y llevando en lis  dos caras menores la palabra 
“ Fiesta” y la leyenda: ' ‘Manufacturados por Tabacalera HondüiefSa, S. A., San Pedio Sula, Honduras” 
todo entre cinco líneas dobles paralólas; con reivindicación de los colorea'am l, rojo y dorado, ta l como 
se muestra en las etiquetas que se acompañan. La palabra distintiva “ F iesta”  podrá ser aplicada a las 
cajas, latas, cartones y demás empaques que contengan el producto, grabándola, imprimiéndola, por 
medio de etiquetas Impresas y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presonto el poder 
Paral que se razone en lo conducente, los dem is documentos de ley y e) clisé.—Tegucigaipa, D. C., 18 de 
enero de 1961.—Daniel Cisco L .” Lo que se pone en ccnoclm lentojdel público para los efectos de ley.— 
Tegucigaipa, D. C., 19 de enero de 1961.

Argentina M. de Chávez.

16 P . 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección de  Patentes y Marcas da Fábrica, dependiente de la Secretaria 
de Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 18 de enero del año en curso, se admitió la solicitad 
qne dice1. ‘‘Registro de Marca,—Sefior M inistro de Economía f  Hacienda.—Kn representación de Tabaca- 
era Hondurefia, S. A., del domicilio de San Pedro Sula, departam ento de Cortés, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica consistente en nna etiqueta  rectangular que sirve de envoltorio a las 
cajetillas de cigarrillos protegidos por es ta  marca, viéndose en la parte central de las dos caras mayores 
da la misma, la figura de ana esfinge, sobre ella la palabra d istintiva “ Esfinge" y debajo, la que dice

dependiente de 
con fecha tres
q n e  dice: “ R eg istro  ___ _
tivo.—Secretaría de Economía 7 Hacienda.—En reprsamtüü1 
CcmpaKU International Milling Conopany, una QOTpoiacMm ^  
de Delaware, domiciliada en 1200 Investors Botrdlng, «n i 
Minneapolis, Minnesota, Estados Unldcs de América, sagú* 
adjunto, respetuosamente comparezco a solicitar el regiatro° ¿Lí?* 
de la m arca de fábrica denominada; "C onteat'’ y Dííff¡0 _ *

1 si
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‘‘Cigarrillos” ; y llevando en las dos caras menores. Indicaciones sobre la calidad del producto, número de 
cigarrillos que contiene y la leyenda: “ M anufacturados por^Ta bical era Hondurena. S. A., San Pedro Sula 
Honduras”, todo entre dos líneas dobles paralelas; con reivindicación de los colores aaal, amaiíllo y plateado 
ta l oomo se m uestra en las etiquetas que se acompasan. La palabra d istintiva ' ‘Esfinge” podrá ser apli
cada a las cajas, latas cartones y demás empaques quecontengan el producto, grabándola, imprimiéndola, 
por medio de etiqueta» impresas y en cualquier* otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder 
para qne se razone en lo conducente, los dem ás documentes de ley s el clisé.—Tegucigaipa, D. C., 18 de 
enero de 1961.—Daniel Casco L .” Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigaipa, I>. C., 19 de enero de 1961.

argentina  M. db ChI vkz
16 F. 61.

F L O U R
DISTRIBUTED BY

I N T E R N A T I O N A L  M I L L I N G  CO.
MINNEAPOLIS, MINN.

V. S. A.

GDNTEST FLOUR
según el adjunto certificado de registro Np 534 662, del 12 de dlatasta 
de 1950, Inscrita en la Oficina de Patentes de Jos Estados Unklai A 
América, la que ampara, distingue y protege: harina de trigo pan catt- 
sumo humano, manufacturada en sus plantas de Salina, Eaasia ] 
Greenville, Tesas, la qne se aplica o fija a tos sacos, bolsas, rtclptoo 
tes y*receptácuJos en que se Envasa el producto, por medio de ituptt- 
slones, grabados, etiquetas, marbete*, estarcidos y en las otras formal 
y modosltgenerslmente acostumbrados en el comercio y en la indnstrU 
para lo cual se agregan los demás documentos de ley.—Tegndgalps 
I). C., tres de febreio de mil novecientos sesenta y uno.—(f) Jorge flfl* 
D uión” . L oque se pone en conocimiento del públloc, para los itstto 
de ley.—Tegucigaipa, D. C., 1 de febrero de 1961.

a r g e n t i n a  M  d *  Ch í t p

16 y 21 F. y 9 M., 61.

La tnf rascrlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dos de febrero df) 
afio en curso, se admit ó la solii i- 
tud  que dice: “ Registro y depósiu 

- una m atea de fábrica.—Pode i 
Ejecutivo.— Secretaría de Etoono. 
mía y Hacienda.—*En representa
ción de la compaBía Kóward Cook 
& Company Limited, de Unilever 
House, Btackfrlars, Londres, E. C. 
4, Ing laterra, una sociedad del Rei
no Unido, manufactureros, confor
me al poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar el

ci>, sin perjuicio ds otros herederos 
de igual o mejor derecho.—TegucU 
galpa, D. C., 14 de febrero de 1960.

xán, al público en general y para enero del afio en curso, declaró a padre legitimo, el sefior Raimundo 
los efectos de ley, baca saber: que. José Fausto  C arnuia. Salgado, be- - Cananaa Henriquez, y  le concedió] 
este Juzgado, con fecha dieciocho del redero ab  in teatato  de su difunto ■ la posesión efectiva de ta beren-J 16 F. Q .

O s l a n d o  E . Cá b c íx o  T ., 
S. P. L.

registro y depósito de la manaes 
fábrica denominada;

Asepso

A s e p s o  sodc

cartón , según el clisé, y 
al ad jun to  certificado de 
N0 ti25986, del 26 de OCtUbM í» 
renovada por catorce oficia,a 
del 25 de octubre  de 1930, ***L |  
glatro de Marcas de Fábrica. 
Oficina de Patente». <*•
Inglaterra, marca que amp*1*1__
tingue y protege: jabone*
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Registro de Marcas
de ia S a r d ó n  d i P a te n t e s  y M a r ía s  d e  F áb rica , d e p e n d ie n te  d e  la  S e c re ta r !»  
h ic e  sa b e r:  q u e  con  fe c h a  v e in t ic u a tr o  d e  e n e ro  d e l l í í  > en  c u r to ,  se  a d m i t ió  

•■Registro y d e p o s ito  de  u n a  m a rc a  d e  f á b r ic a .—Sefior S e c r e ta i lo  d e  E s t id o  e a  
H a c ie n d a .— Yo, M a rco  T u llo  S a o d o v a l, m ay o r  d e  e d a d , c t s id o ,  D o c to r  e a  

>ci»u» n» v e c in d a r io , cc n a s ie n to  d e  m ía  neg< c l s  e n  C o m ay ag ü e la , a n t e  U d  co n  el
j  í * nB* ® ^ M relC0 K p e d ir  q u ? , p re c io s  los t r á m i te s  leg a le s  c o r re sp o n d ie n te s ,  y el p a g o  del 
lib id o , r e s i i t r e  in lc la im e n te  en  la  O fic in a  d e  P a t e n t e s  y M a rca s  d e  e * te  pa í? , | t

p^ecbe»

iBfraterlU. J e f a  
(> y H a c ie n d a .

qoe <M*®: 
de Economía y

. jgg palabras anteriores, escritas en color rojo, lai cuáles ae aplioaráa directam ente sobre 
<* ,1 |torto*. bifietas, cajas, etc., que protejan el producto veterinario llamado: "T árta ro  Sal” , letras 
lo,eOTO locarán sobre ana figura en donde aparecen: una vaca, caballos, ovejas y al fondo ana chacra, 
í ¡ i S* color verde. E»t* marca no h t  sido registrada an te i ni aquí ni en país extranjero. Acompaso 
* i 2  v dle* ejemplares de la marca de fábrica. Me fundo en esta petición en los artículos: SO de la 
íwtfcoelón da la República; 671, 672, de l Código de Comercio y, 1, 2, 3, S. 6, 10, 14, 15, 13, 16, 30. de la 
Eade Marca* de Fábrica, loa tres últimos reformados por Dec. Np 43 de la Ju n ta  M ilitar de Gobierno. 
Ahsiflor Ministro, re sp e tu o sa m e n te  p id o : adm ita la  presente petición, se le d é  el trám ite  legal corras* 
faodlcnw y «n definitiva, se haga el registro y depósito de la marca de fábrica, denominada: T ártaro 
gaT por no periodo de diez aSop, que se contarán a partir de la fecha de emisión de la resolución 
tomspondlsDte, la culi pido se me transoriba en la forma de estilo.—Teguclgalpa, D. O., veinticuatro 

a de enero de mil novecientos sesenta y uno.— (f) Marco Tullo Sandoval” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para loe efectos de l e y 'Teguclgalpa, D. C., 10 de febrero de 1961.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
le  Patente* y Marcas de Fábrica, 
rtepeodlente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, b*ce saber: 
que con fecha 17 de enero del afio 
en curso, ae admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.— 
Sefior MlnUtro de Bconomla J 
Hacienda.—Bd representación de 
Urown & WHllamson Tobacco Cor
poration (Export) Limited, domi
ciliada en W estmiuster House, 7, 
Hlilbank. Londres, S. W.( Ingla
terra,',vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha Dación, con el número 805 348, 
el 4 de ma»o fie 1960, por un parlo- 
do de Míete aflos, ta ra  distinguir: 
tabaco m anufactúralo; consistente 
en '.a iept.Siat«.c\ón de Orsien 
O Condecoración, ea unión de la 
pa abra distintiva:

16 j  21 F., y 0 M. 61.

Argentina M. de Chávez,

La Infrascrita, Jefe da la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretarla de 
toDomlt; Hacienda, hace saber: que cm  fecht 18 de enero del afio en curso, se admitió la solicitud qne 
dice: uB*gistio ds Marca — SeOor Ministro de.Economía y  Hacienda.—En representación de Tabacalera 
Hondnnfia, 8. A., de) domicilio de San Pedro Silla, departam ento de Cortés, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en una etiqueta rectangular que sirve de envoltorio a las cajetillas de ci-

Embajadores
CltlUlUM HTU HMf

Embajadores
C im ilU Q ! H TU  FINOS

Embajadores

< s >

***• « « S o f «M ***' “ *rc' '  e»t *ndo «travesad* en la parte superior, por un listón de color rojo con 
h  M).k-  * p,n1en do* ^«dallas que quedan en las dos caras mayores, en donde tam bién apa- 

uTíirtim i i “ Boobijadores” y debajo de é ita  las que dicen: “Cigarrillos E x tra  Finos” ; y
Bmufc^Q jj  ““ “ m* menores indicación sobre el número de cigarrillos que contiece, ' ‘Producto de 
^ • ^ d e l o i » 1? l0 rid°* p3r Tlbac,ll®ra HonduieHa, 8. A., San Pedro Sula, Honduras” oon reivin- 
W»hia m ^1ntlT0r!S-roj0’ á° ra(l0 v neftfo. tal como se m uestra en las etiquetas que se acompafian. La 
«wtUfut *__ el . adore*” podrá ser aplicada a las cajas, latas, cartones y demás empaques que

grabándola, imprimiéndola, por medio de etiquetas Impresas y en cualquiera otra
los d em ás docu-

Wro$l*d* e i 6 por memo ae etiquetas impresas y
■da la* ■ . i ® ODC,®roío, Presento el poder para que ae razone en lo conducente,’ WM.^Taoiiaí m I Ha T“1 n ID J _. _ „ ̂  , iaai r\_t _ ■ n ___ * <. _Lo que se poae en•^•-T eguo lgalpa , D. C.. 18 de enero de 1961._Danlel Casco L . 1 

00 lo» efectos de le j—Teguclgalpa, D. C., 19 de enero de 1961.

A RG EN TIN A  M . D *  CH Á V  B£,

*°«dor; la I raímente 
B®3w*cs o i * * l0* arMculos 1 1 merdo y 
1  e0TllM- Paquete» tiDcI<>n de

marSl!^*,’ ?™b»do,,

i gene-

acostumbrados en el oo- 
en la Industria, sin dls

tamsfio o color, para lo 
cual se agregan loe demás docu
mentos de ley.—Teguclgalpa, D. C-, 
dos de febierode mil novecientos 
sesenta y u n o .-(f) Jorge í ’ldel Du

rón”. Lo que se pone en conoci
miento del púb'i;o, para los efectos 
d i ley. - Tegucigalpa, D. C., 7 de fe 
brero de 1961.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z .

16 y 27 F. y 9 M., 61,

\l(!KliOY
tal como se m uestra ' en las etique
tas que le acompasan, y la cual se 
aplica a las cajas, envases y empa
ques que contienen el producto, 
grabándola, Imprimiéndola, p o r  
medio de etiquetas que »e les ad
hieren y en cualquiera o tra forma 
apropiada en el comercio, en todo 
color y ta m a C o  y estilo de letra— 
Preaento el poder para que ae ra
zone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé—Te* 
gueigalpa, D. O., 17 de enero de 
1961.—panlel Cmqo L.” Lo que se 
pone en conocimiento del público 
par» ios efectos de ley.—̂ Teguclgal
pa, D. C., 18 de enero de 1961,

GEN T IN  A M. D S  CHÁVBZ

16 F.. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha tres de febrero del 
afio en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registre y  depósito 
de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretar la de Economía 
y H*cle&áv—®a representación de 
la compaflía Anheuser-Busch, In- 
corporated, una corporación del 
Estado de Missouri, domiciliada en 
la dudad  de St Louie, Estado de 
Mlstourl, Estados Unidos de Amé
rica, tegúo el poder adjunto, res
petuosamente comparezco a solici
tar el registro y  depósito de la 
marca de fábrica denominada:

BUD
según el clleé, y conforme al adjun
to certificado de registro Np 666.367, 
del 26 de agosto de 1958, inscrito

demás documentos ds le?.—Te- 
Ifucfifalpa, D. C , tr -s  de febrero
le mil novecientos sesenta y uno._
t í)  Jorge Fidel Du/ón” , Lo que 
se poce en conocimiento d d  público, 
para los efectos de ley__Teguclgal
pa, D. C., 7 de febrero de 1961.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z .  

16 y 27 F . ,  y  0 M. 61.

La infrascrita, Jefe de ia Sección 
de Patentes y M»rc»s de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Kconomfa y Hacienda, hace saber: 
que ron fecha 17 de enero del afio 
en Ciirso, se admitió ia solicitud 
qup riici: "Registro de Maro».— 
m íío t h^olstro de Economía y 
Hacienda.—En representacióo de 
fctrown & WUJIaoQ&on Tobacco Cor
poration (Export) Limited, domi
ciliad» en W eatminsier Houss, 7, 
Millbank, Londres, S. W., Ingla
terra, vengo a pedirle el registro de 
la matea de fábrica inscrita en dl- 
ch» nación, con el número 796.763, 
ei 20 de octubre de 1959, por nn 
período de flete afios, para d istin 
guir: cigarrillos; consistente en la 
re prese otaciín de un grupo da ca
ballos de carrera, corriendo a todo 
galope en un hipódromo, en unión 
dé las palabras distintivas: "Ken- 
t>ui.ky Klngs",

tal como se muestra en las etique
tas que se acompafian, y la cual se 
aplica a las oajetillas, cajas, en
vases y empaques que contienan 
el producto, grabándola, im pri
miéndola, por medio de etiquetas 
qoe se les adhieren j  en cualquier» 
otra forma apropiada en el comer
cio, en cualquier color y tamafio 
y estilo de letra. Presento el poder 
para que se razone en lo condu
cente, ios demás documentos de ley 
t  el clisé.—Teguclgalpa, D. C., 17 
deeaerode 1961.—Daniel Casco L .’J 
Lo que ae pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Teguclgalpa, D. C., 18 de enero de 
1961.

A b o e n t i n a  M. 
16 F . 61.

d b  C h á v e z

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentea y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha tres de febrero del 
afio en curso, se adm itió la soli
citud que dice: “ Registroy depósito

en la  Oficina de Patentes de los de una marca de fábrica.—Poder
Gst&dos Unidos de América; marca 
que ampara, distingue y protege: 
cerveza, marca que se aplica o fija 
a los envases, recipiente!, recep
táculos, cajas, paquetes y demái 
envolturas, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcldts y en las otras formas 
y noodis »«■ stumbrados general- 
me n te en el comercio y la Industria, 
para todo lo casi te agregan los

Ejecutivo.—Secrt taría  de Economía
y Hacienda__En representación de
la compafiU Anheuser-Butch, In- 
corporated, una corporación ael 
Estado de Mlísonri, domiciliada en 
la ciudad de St Louts, Estado de 
Missouri, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el
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registro y depósito de la m a r»  de 
fábrica denominada:

BUDWEISER
según el clisé, conforme al adjunto 
certificado de registro Np 64.125, 
del 23 de jallo de 1907, renovad* el 
23 de julio de 1947, en la Oficina de 
Patente* de loi Estados Unidos de 
América; marca que ampara, dis
tingue y protege: cerveza, marca 
que ae apilo* o fija a loa envase*, 
recipientes, receptáculos, bulto*, 
cajas, paquete» y demAt envoltura*, 
por medio de Impresiones, grabados, 
etiqueta», marbete*, estarcido*, j 
en  l u  otras forma* y modos frene- 
ral meóte acostumbrados en el co
mercio y eo la Industria, para todo 
lo cual se agregan los demái docu
mentos de ley. —Tegucigaipa, D. C., 
tre i de febrero de mil novecientos 
sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel Dn- 
rón”. Lo qne se pone en conocí' 
miento del p&blleo, para loe efectos 
d* ley.—1Tegucigaipa, D. C., 7 de 
febrero de 1961.

Argentina M. de Chávez. 
18 y 21 F-, y 9 M. 01.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y par* 
los efetos de ley, hace saber: que 
en audiencia del día miércoles pri 
mero de m ano próximo, del conten 
te  año, a las nueve de la mafiana 
y en el local que ocupa este Juzga 
do, se rem atará en pública subasta, 
el Inmueble que se describe de 1» 
manera siguienter^U na casa sitúa 
da en el barrio La Roo da, en este 
Distrito, paredes de piedra, tejada, 
que consta de las piezas y dimen
siones Siguientes: hacía la parte 
Norte, tres piezas, dos de cuatro 
metros, tre in ta  cent/metros, dt- 
largo, por igual de ancho, cada una 
de cuatro metros de largo, por 
chico de ancho; hacia el Sur, existe 
una medianera coa la cas* de Leo* 
oídas Valeriano; bacía el Oeste, 
ana pieza de cinco metros de largo, 
por cinco metros, veinte centíme
tros, de ancho; un zaguán de un 
metro, nove ota y cuatro centíme
tros, de ancho, por cinoo metros, 
noventa y cuatro centímetros de 
largo, una pieza esquina ovalada, 
de seis metros de largo, por cinco 
de anoho; an corredor de dos me
tro» setenta y nueve centímetros de 
ancho, por catorce metros de largo; 
un patio de ocho metros, ochenta 
centímetros de largo, por siete me
tros, cincuenta centímetros de an
cho; y hacia el Bate, una cocina de 
tres  metros, oohent* y siete centí
metros de largo, por tres metros 
setenta y dos centímetros de ancho; 
dos piletas para depósito de agua y 
un lavandero; una pieza para des
peos* o comedor, de tres metros, 
setenta y dos centímetros de largo, 
por dos metros, noventa y .cinco 
cen tím e tro  de ancho; una pieza 
par* el bafio y dos excusados de dos 
metros, setenta y tres centlmetrob 
de largo, por dos metro» cuarenta 
centím etros de ancho. Pared qu-- 
clerra al lado Orlente, es mediane
ra con la cas» de non Fe.i pe Saiga- 
do. Tiene instalación deag-ua y un» 
■cera h iela )a calle, de un metro 
catorce cculíaietros de ancho, por 
tre in ta  y sel* metros, setenta ) 
nueve centímetros de largo. Dich» 
casa está uoicada en un solar qu< 
mide veintisiete varas de Oriente » 
Poniente, por diecinueve varas dt

C O N V O C A T O R I A
La Equitativa S. A . . muy atentamente se permite 

excitar a sus asociados, para que asistan a !a Asamblea Or
dinaria, que tendrá verificativo, el día dos del mea de 
marzo del año en cureo, para tratar los siguientes asuntos:

Lectura, discusión y aprobación del cuadro de Pérdi
das y Ganancia?.

Lectura, discusión y aprobación del Balance General 
y cualquier otro asunto de interés para la sociedad.

La sesión se llevará a cabo en las oficinas de Walter 
Brothers, en Tegucigaipa, a las 4 p. m., con p1 quórum que 
fija la ley. En caso de no reunirse el quórum.lla sesión se 
llevará a cabo al día siguiente y a la misma hara, con los 
que asistan.

LA SECRETARIA
Del 15 F. al 2 M., 61.

Norte a Sor, limitado todo asi: Al 
Norte, mediando ca le, con casa de 
don Abrabam Herrera; al Sur, con 
casa de don Leónidas Irlas V aleria
no, hoy del doctor Carlos J . Plnel: 
al Este, con casa de Felipe Salgado, 
y al Oeste, con casa y solar del doc
tor Esteban Ferrari, hoy de sus 
herederos” y ei dominio se encuen
tra  inscrito bajo número 77, fo
lios 83 *1 84, del Tomo 57 del Regis
tro de la Propiedad de este depar
tamento, a favor del ejecutado 
Fernando Ferrari Bastillo. Este 
inmueble fue valorado de común 
acuerdo, en Sesenta Mil Lempiras, 
par* con bu  producto hacer efectiva 
cantidad de lempiras, intereses y 
costas^que es en deberle el sefior 
Fernando Ferrari, a la Capitaliza
d o »  Hondurea», S. A. Se advierte 
que por tra tarse  de primera lic ita
ción, no se adm itirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avaiúo.—Tegucigaipa, D. O., 
27 de enero de mil novecientos se
senta y uno,

LUIS A. PlNBDA H.
Srlo.

Del lp  a l 23 F. 61.

El Infrascrito, Secretarlo del Ju z 
gado lg de Lelraa de lo Civil, del 
departam ento de Francisco Mora- 
lán, al público en general y par* 
loa efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia dei ai* viernes diez 
de marzo entrante, del corriente 
afio, a las diez da la malsana, y en 
el local que ocupa este J uzgado, se 
rem atará en pública subasta el in
mueble que ae describe en 1* form a 
siguiente: “ Lote de terreno núm e
ro cuatro de 1* Sección C del frac- 
clonamieato El Prado, situado en 
jurisdicción de Comayagüe.a, iot= 
que tiene una  extensión superficial 
de quinientas varas cuadra jas, cOu 
ios siguientes limites y dimensio
nes: a i  Norte, veinte metros, con 
lote número diez de Ja Sección A , 
calle del puente de por medio; a. 
Sur, velóte metros, coa lote n ú  me 
to ocho de la Sección del f ranéelo - 
nam ientode El Prado; ai Jfiste, dir- 
cUiete metros, cincuenta ceotime 
tros, con lote número tre* de U 
Sección U del propio fraccionamien
to: en dicho lote hay construida 
una casa úe dos pisos, constando el 
primero de ellos, de sala, comedor, 
cocina, un dormitorio, servicio sa
nitario, uq e3Wr y carpot u se* 
garage abierto, en el segundo piso, 
consta de tres d o rm ito iiu s  y do¡, 
servicios sanitarios. Fuera del cuer 
po principal ae ia e*s*, un dormi
torio, servicio fcamtariu para s ir
vientes, lavandería, tendero de ro
pas y jardín. La construce ón  t ie n e

cimientos de concreto armado, mu
ros de ladrillo, techos c m  srtesOn 
de madera, cubierto con lámina de 
asbesto cemento. Instalaciones de 
luz y agua, en sistema oculto; ven
tanas tipo celosllias de aluminio} 
puertas de ply wood y pintura ge
neral úe aoelte’'; el Inmueble antes 
descrito, se encuentra inscrito a fa
vor del ejecutado, bsjo número, 214, 
Folios, del 378 al 331, riel Tomo, 
147 del Registro de la Propiedad, a¿ 
este departam ento. Y se rematara 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras, que ei señor A rturo C. 
Lieken, es en deberle al Banco de 
la Propiedad, S. A . Dicho inmue 
ble fué valorado por ambas partes, 
en la cantidad de Cincuenta Mii 
Lempiras. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación do se 
adm itirán  posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigaipa, D. C.t 9 de febrero 
oe 1961.

Luis a .  P in ed a  B., 

Del 11 F. al 6 M. 61.

^ a t e n t e  d e  I n v e n c ió n

L i in f ra^cnia Jefe de la  Sección 
de Patentes y Marca* de Fábrioa, 
dependiente de La Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saüej; 
que coa fecha veintinueve de enero 
del afio eu Curso, se  admitió la  so li
citud que dice: "Pawufce de Inven
ción— Poaer Bjecutlvo.—Stcreisrí» 
------------------------------- ---------- -

de Economía y Hacienda.—En re
presentación de! señor Louis Lafon, 
m jnufacturero domiciliarlo en .. 
N9 £6 A tenúe de la Repúblique 
en ParfB IX , Francia s gúa el po
der adjunto, respítucs»iripnte com
parezco a solicitar patente de inven
ción, por veinte (20) *B <s, p ira  el 
Invento denominado: n u e v o  A N ti  
isvasm ód ioo, que corresponde a 1» 
Patente Inglesa Ni? 44,272, del 30 
de diciembre de 1#59, conforme a U 
memoria, descripciones y relvindl 
ciclones, s ’n dibujes, que se acom
pasan por dup loado a fln de que, 
admitida esta solicitud, se le dé e 
trám ite de ley y una ves; pagado 
tos derechos iei(ectlvos, se otorgue 
Patente Oe Invención a favor de 
mi representada y se me devuelva 
unejerrp lar de la memoria y reí- 
v)mic*oion»s con la constancia de 
vuestra rtsolución. —Tegucigaipa, 
D.C., veintinueve de diciembre de 
mil novFcientos sesenta.—(f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que le pone en 
conocimiento drl público, para los 
efectos de ley— Tegucigaipa, D. C., 
7 de febrero de 1961.

Argentina M. de Chávez.
18 F„ 18 M. y 17 A,, 61.

Se Reconoce Personería Jurídica

El Infrascrito, Jefe de la Sección 
de Registro de Organl?.\cionei So
ciales, dependiente de la Dirección 
Gfneral de Trabajo, hace constar: 
que con f* ch» primero (1 *?) de febre
ro de mli novecientos sesenta y 
ano, la Secretarla de Estaco en los 
Despachos de T rab íjo  y Previsión 
Social, reconoció Personalidad Ju rí
dica, a la organización denominada 
“ Sindicato Gremial oe Fígaros y 
Afines”, de ¡jan Pedro Sula, depar
tam ento de Cortéf>, la cual Be en
cuentra icsarita, bajoe) NpSi,Folio 
81, del Tomo I  del L ibrD de Registro 
de Organizaciones de T rab ad o re s .
— Tegucigaipa, D istrito Central, 
catorce da febrero de mil noveclen- 
toa sesenta y uno.

S a ú l  D e n n i s  D u b ó n  M .
Seccl-jn.de Eeiristro de Organizaciones 

Sociales,
V# B*

A r m a n d o  M a r a d x a o a  M u S o z ,
Director General del Trabajo.

D jI 16 al 18 F„ 6i 
--------- ----------— -------------- --------*

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA.
BILLETES

C om pra V enta
GIBO 8  K O N . M ETA LICA  

C*a»pr» V en ta  C om pra V enta

Dólar .................
C o ló n  Salvado

reño ................
Quetzal .............

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
0.792
1.93

0-808
2.02

0.80
2.00

0.808
2.02

0.784
1.96

0.816
2.04

Franco Belga

M arco  A lem án
F lo rín  .................
C orona Sueca

Peso

Dólares Lempiras

2.803125 5.60625
0.02 0.04
0.2038 0.4076
0.2306 0.4612
0.2399 0,4798
0.2653 0.5306
0.1933 0.3866
0.0168 0.0336
0.0122 0.0244
0.0803 0.1604

T egucigaipa. D. C., 13 de feb re ro  de 1961
ALEJANDRO ARMIÍO PINEDA,

Jete del D ep artam en to  de Cam bios

(Vien<
P ro v e e r la  General de ]#R

( múnquese ^

R V[^EDA

El Secretario de W *  
Despacho de EducacióTp£¿<

¡uan Miguej Meji,

Acuerdo N" 503

Tegucigaipa. D, C fi x. 
zo de 1959 ’ de

El Presidente de la Repéb}^

acuerda :

Autorizar por Jos m e w . 
krero a Acembr* del 
ano, el Presupuesto de G ¡ ^ J  
Personal Docente., del 
Técnico ^ocacional de esU 
en la forma siguiente;

.............. L 4000)

Dit," i0 ..................... « , #

Ca,le" “ ° .......  « W
Mecanografía . . . . .

Educación Higiénica .

Química. Física e In
vestigación Industrial. 40)00

Ingles 400.00
Análisis Industrial y
Sociol,jílía ..................
C ontabilidad........... 85.$

Educación Física , . .  t@G& 

L2.665.0fi

El pago se hará efectivo |ior 
la oficina que el MÚHsCeá» de 
Economía y Hacienda (fesigse t 
la Secretaría de dicho Instituto & 
coinformidad con la nómina (¡K 
} esente cor. el V* del Dke& 
tor del Instituto en referacn; 
debiendo imputarse el gasto * li 
Partida 1-G, Sección 16-A, C» 
pítulo V, Título V, del Presupe* 
to General de Egresos e ItlfW» 
—Comuniqúese.

Pi. V i l l e u a  M o f tii»*
El Secretario de Estad» *  * 

Despacho de Educación P ÍW
Juan Migad Mtft-

A LOS C0NCESKM M !
Se recomienda o loa 

nos y a sus representas!** ^  

para la pronta tramitación de '

solicitudes d« Ubre reg^w *  

□resenten a este Ministerio- 4 ^  

ritar el decreto correspoodfc^ 

■¡«terminar con toda da*W  1

servicios y demás impiueslos # *

satén ablicradoa a  pag ar cd

’oníonn^ a su concesivo.

La Oficialía Maye» *  * *  
Pública* T

T»iler©ií Tirotff¿ncos N»
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